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CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:

ORDEN DE SERVICIO Nº /

SANTIAGO,

CONSIDERANDO:

a) La Licitación Publica 25-40066159-0-01, del Proyecto “Mejoramiento Cubiertas Conjunto Habitacional 
Nueva María Elena, Comuna de La Florida”; ID Chile Compra 1164956-1-O125. La Licitación pública 25-
40066173-0-01, del proyecto “Mejoramiento Cubiertas Conjunto Habitacional San Pablo, Comuna de 
Lo Prado”; ID Chile Compra 1164956-2-O125. La Licitación pública 25-40066151-0-01, del proyecto 
“Mejoramiento Cubierta Conjunto Habitacional El Líbano, Comuna de Macul”; ID Chile Compra 
1164956-3-O125. La Licitación pública 25-40066161-0-01, del proyecto “Mejoramiento Cubiertas 

Conjunto Habitacional Manuel Rodriguez, Comuna de Melipilla”; ID Chile Compra 1164956-4-O125. 
La licitación pública 25-40066162-0-01, del proyecto “Mejoramiento Cubierta Conjunto Habitacional
José Manuel Balmaceda, Comuna de Pedro Aguirre Cerda”; ID Chile Compra 1164956-5-O125. La 
licitación pública 25-40066158-0-01, del proyecto “Mejoramiento Cubierta Conjunto Habitacional 

Población Tricolor Etapa 1, Comuna de Pedro Aguirre Cerda”; ID Chile Compra 1164956-6-O125.

b) La necesidad de designar funcionarios de la Subdirección de Vivienda y Equipamiento para formar parte 
de la Comisión Técnica para la revisión y evaluación de las ofertas del Proyecto mencionado enel
considerando a);

c) La Resolución Exenta N° 7833 de 23 de noviembre de 2010, que deroga la Resolución Exenta N° 1486 (V.
y U.) de 2010, aprueba la estructura orgánica del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano.

d) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, el Decreto Exento RA N°
272/1509/2024 (V. y U.) de fecha 15.10.2024, en la cual me nombra como Subdirectora de Vivienda y 
Equipamiento dependiente de la Dirección de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que 
me competen de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°4662 (SERVIU RM) de fecha 
30.08.2013, y las facultades que me delega la Resolución Exenta N°388 (SERVIU Metropolitano) de 
fecha_15.02.2021,dicto lo siguiente:

ORDEN DE SERVICIO

1) Desígnese a los funcionarios Francisco Parra Henriquez, Constructor Civil, Carlos Navarro Díaz
Constructor Civil, Andrés Riquelme Soto, Ingeniero Civil, Romina Figueroa Santillán, Constructor Civil y 
Ximena Montalva Sanchez, Arquitecta, como parte de la Comisión Técnica para la revisión y evaluación
de las ofertas de los proyectos nombrado en el considerando a).

2) Los funcionarios designados asumirán las funciones encomendadas en la Resolución Exenta N°4662/13
a partir de la fecha de la presente Orden de Servicio.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

GABRIELA SOTO VILLALÓN
SUBDIRECTORA DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO 

SERVIU METROPOLITANO

PDN/JPB/RAD

TRANSCRIPCIÓN

- Dirección SERVIU Metropolitano.

- Subdirección de Vivienda y Equipamiento.

- Subdirección Jurídica.

- Departamento de Estudios  SDVE.

- Contraloría Interna SERVIU Metropolitano.

- Ministro de Fe Serviu Metropolitano.

- Sección Partes y Archivo.
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